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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación 
 
 

RESUELVE 
 
 
Declarar de interés de esta Honorable Cámara la “Expo San Juan 

Minera 2024”, a realizarse desde 21 al 23 de mayo de 2024, en el 

predio Cepas Sanjuaninas ubicado en la Localidad de Rivadavia 

(Provincia de San Juan).  

 



“2024-Año de la Defensa de la Vida, la Libertad y la Propiedad” 

 

 
 

FUNDAMENTOS 
 
Señor Presidente: 

 
El objetivo del presente proyecto es declarar de interés el evento Expo 

San Juan Minera 2024. En esta edición, como en las anteriores, habrá 

actividades de interés para toda la comunidad minera:  

 Rondas de Negocios. 

 Actividades Educativas: Minería en Foco, Sembrando Saberes.   

 Evento: Innovación en Tecnología Verde para la industria minera.  

 Carpa Regional de Emprendedores. 

 Evento para comunicadores: Desafíos de la Comunicación en la 

Minería.  

 Actividad para Geólogos: Geología, Pilar Fundamental en el 

Desarrollo Minero Sostenible.  

 Conferencia Internacional: Argentina Cobre & firma del Acuerdo por 

la Mesa del Cobre: 16:00 a 19:00 hs. 

 10° Jornada de Ingeniería de Minas por el Colegio Argentino de 

Ingenieros de Minas (CADIM). 

 

Queremos resaltar la Conferencia Internacional: Argentina Cobre que 

se realizará el 22 de mayo de 16:00 a 19:00, que participarán los gobernadores 

de San Juan, Salta, Mendoza y Catamarca que sellarán el acuerdo por la Mesa 

del Cobre.  Por todo lo expuesto, solicitamos a nuestros pares que acompañen 

con su voto el presente proyecto. 

ALLENDE, Walberto Enrique 

AUBONE, Ana Fabiola 

CALLETTI, Pamela 

PICON MARTINEZ, Nancy 

OUTES, Pablo Ismael 

 

 


